
Guayaquil, 6 de septiembre de) 2013 

Señor 

ALLAN VELASCO ASTUDILLO 
CIUDAD 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañia INMOBILIARIA JEFER VELASCO S.A. JEFVELAS, 

celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo PRESIDENTE de la misma, por el periodo 
de CINCO años. 

Las atribuciones y deberes concernientes a su cargo se encuentran detallados en el 

articulo Vigésimo Octavo del Estatuto Social de la Compañía, según se desprende de la 
escritura pública de constitución, otorgada por el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, el 7 de junio de 1988, e inscrita debidamente en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el 27 de Junio de 1988, 

Dígnese hacer constar su aceptación al pie de la presente, 

Atentamente, 

  

ALLAN VELASCO ASTUDILLO, portador de la cedula de identidad No. 
0913628145, de nacionalidad estadounidense, domiciliado en la Avenida de las 

Américas y Cosme Renella, Edificio La Española, acepto el cargo de PRESIDENTE 

de la Compañía INMOBILIARIA JEFER VELASCO S.A. JEFVELAS, que me 
reconfiere según el nombramiento precedente.- Guayaquil, 6 de septiembre del 2013 

  

  

ALLAN VELASCO ASTUDILLO 

 



. + Registro Mercantil de Guayaquil 
Y 

) 

NUMERO DE REPERTORIO:41.277 
FECHA DE REPERTORIO:09/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO:12:04 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 

JEFER VELASCO S.A. JEFVELAS, a favor de ALLAN VELASCO 
ASTUDILLO, de fojas 132.932 a 132.934, Registro Mercantil número 

18.211. 
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AUN UA 34 REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 23 de sepuembre de 2013 

RFVISADO POR +* 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Naesonal de Registro de Datos Públicos. 
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